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Zipaquirá, Cundinamarca, veinticuatro (24) de noviembre de dos 

mil veinte (2020). 

 

Téngase en cuenta que el traslado del anterior avalúo venció en 

silencio, razón por la que el mismo se agrega a los autos para que 

forme parte integral del expediente, teniéndose como prueba en 

este asunto.   

 

Notifíquese y cúmplase. 

  

 

El Juez, 

 

 

RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ 
(2) 
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